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CONVENIO DE COIABORACION ACADEMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

-..-i..,^-ÁuroiriúiviA DE itoNDURAs iii¡üriiii A TRÁvÉs DÉ FACu¡-TAD DÉ C¡ENC¡As
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TÉCNICo UNIVERsIT.ARIo EN.AuMENTos Y BEBIDAs Y L4 FUND.Ac!ÓN DE L4

UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

))-.GFA laaé , rFñ^Fñ ,r a a ñAi\¡úsoiiús, FñAiiC¡sLij iíJ5t iiL¡iiitiiA AtvAñADü, üúit ide¡itiriaei úúitiÉiú 08Gi-i953-

04220, actuando en su condición de Rector y Representante Legal de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras, según consta en el acuerdo de nombramiento número

OL2-24L7-lDU, de la Junta de Dirección Universitaria; en este acto, suscrib¡mos el presente

Convenio de Colaboración Académica con OSCAR ARQUIMEDES ZE¡-AYA V|UAFRANCA,

Máster en Mercadotecnia con énfas¡s en negocios internacionales, con identidad No.0107-

rglu-lJ¿T39, con ciomictilo en ia cruoacj oe tegucrgaipa, actuancio en mt condtcton de

Fresicierrie r.ie iaiul¡t¿ Direuiiva uie ia Fundat-iúri tie i¿ Universidad i''iaciurr¿i Auiúnonr¿ rie

!"lnn:{:::":t {F!!iln"/!!!!\!au! ¡^-,,.n ^^ñ.+^ ¡n -^! r¡+: !\!a 4!?.-?ñt?., v^DEit irttr.rntlAt ¡v¡ f vu¡ qJ \r vrreAv¡r^¡ ¡r, Jl6u¡ i Lvi ¡Jaq U¡ t üi c¡Li.c¡ ¡tü. ii¡¿ úri¿,¿ i ir,liñEit ¡i' av*tvij¡ti

GCINZA-LEZ, Máster en Dirección Empresaria!, con ldentldad \to- C1801-1981-04070, con

domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, actuando en mi condición de Directora Ejecutiva de

la Fundación de la Universidad NacionalAutónoma de Honduras (FUNDAUNAH), ambos con

facultades amplias suficientes de conformidad a sus estatutos en su artículo 30 y 36

respectivamente, para la celebración de este acto, que en adelante y para los efectos de

este contrato se identifican como "¡-A FUNDAUNAH".

Basado en la cláusulas y disposiciones siguientes:

CONSIDERANDO: Que las instituciones firmantes se encuentran unidas por una comunidad

de intereses en común en los campos profesional, académica, científica y cultual.
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CONSIDERANDO: Que son prec¡samente las universidades las instituciones llamadas, por su

esencia, finalidad y objet¡vos, a establecer los canales de comunicación que perm¡tan el

intercamb¡o del conocimiento científico y cultural.

CONS¡DERANDO: Que son precisamente estas lnstituciones las llamadas, por razón de su

esencia finalidad y objetivos, a establecer los canales de comunicación que permitan el

intercambio del conocimiento científico, profesional y cultural.

CONSIDERANDO: Que son Instituciones con personalidad jurídica propia, que les permite

celebrar Convenios de esta naturaleza, para el mejor cumplimiento de los fines que tienen

encomendados.

CONSIDERANDO: Por lo anterior, las partes firmantes manifiestan su interés en realizar

intercambios que les permitan fortalecer sus relaciones, estableciendo para ello los

instrumentos adecuados.

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo de Conseio Universitario No. CU-O-103-07-2022,

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, le otorgo la administración de los fondos

del Técnico Universitario en Alimento y Bebidas (TUAB) a la Fundación de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras.

POR TANTO; ACUERDAN:

PRIMERO; OBJETO: El Objeto del presente Convenio de Colaboración entre la UNAH v

FUNDAUNAH, es específicamente para la administración del Técnico Universitario en

Alimentos y Bebidas (TUAB), que ejecuta el Departamento de Administración de Empresas

de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y Contables.
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SEGUNDO; ROL DE LA UNAH: La UNAH a traves dei Departamento cte Admtntstracton cte

Erttptesas tje ia Facuitaci de Cierrcias Eculrón¡icas Adnrinistrativas y Currtabies, selá ia
a^^¡r¡=¡.f = l^ ra*ea^11 ¡iz¡tt¡?Á¡ l^l -f-á-^:^^ I lñ:..^.-:+^-:^ ^^ ^l¡ñ^6+^- 

r. D^1,-:,J^- /Tt t^D\crrLoróc|ucl ro LvrrELLo EJrLuLiurr \¡cr ¡cLr¡iLú vtiiv€tJ¡Lc¡tiu c¡i A¡¡Í¡¡€iiiü5'y úeüiü45 i¡ijAúi,

\./e!ando siernpre pcr e! buen ',, adecuado funclonar"niento delmisnno.

TERCERO; ROL DE FUNDAUNAH: La Fundac¡ón de la Universidad Nacional Autonoma de

iionciuras, será ia encargacia cie ia eiicaz y eficiente aciministración cie ios foncios asignacios

-^-^ l^ ^:^^..^::- J-! Tá--¡i-.^ ! !-!r j4.-:t-:i- -- Al:-^-¿^^.. n^L:-¡^- ,Tr tañ\pdld ld cJcLuLlul¡ \¡cr rcLilrLu v¡ilvcr5rLd¡rU til /-ü¡illgrrLU5 y úEú¡ud5 iivAúi

SEGUNDO; COTABORACON: Ambas partes declaran su intención de colaborar en el

reforzam¡ento y la promoción de proyectos impulsados por la contraparte.

TERCERO; [íNEAS GENERALES DE INTERÉs COMÚN: Las dos instituciones han identificado

las siguientes áreas generales de interés común en el presente Convenio:

o La UNAH y la FUNDAUNAH, deberán conocer los objetivos y alcance de ambas

instituciones.

Desarrollo de proyectos de investigación en conjunto.

Apoyo del personal de administración y servicios de ambas instituciones.

lntercambio de información relativa a su organización estructura y funcionamiento.

Intercambio de documentación e información, así como su adecuada difusión a

través de los canales que tengan establecidos.

o El presente Convenio podría ampliarse por acuerdo de ambas partes, así como de

otras tareas stn necestdad de flrmar un nuevo Lonvento.

CUARTO; CONFIDENCIALIDAD: Producto de la ejecución de este convenio las partes

recibirán información de propiedad de las otras, misma que será considerada información

pública, salvo que cualquiera de las partes expresamente solicite a la otra confidencialidad.
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Se establece esta obligación para que exista un espíritu de transparencia y la mayor

participación posible de las instituciones.

QijiiúTO; ViGEiúCiA: Ei presenie Convenio entrara en vigor en ia fecha rie su íirma y tencirá

,,^^ A,,--^iA- i-J^I:-iJ )- l-- t--tit,,-i^^^^ ^^ñ,,-?-,,^ ^ l^ ^+É- a^-urtd uur dLtLr¡r ilr|llciltilt¡d, cl rrrE:rrr,rJ Lluc uttct ue td) ilrJL¡LuLtvtrcJ L\,Iilurilt{uc c¡ ld uLr d, ptrt

ocrritn f¡ rlariciÁn Ao A=rln r.srtr ¡nnAttirln Fcfa ¡nnr¡anin nnArá rocrindirca on racn rla'- r-'

incumplimiento de algrlna de las cláusulas estiprrladas en pl prespnte instrumento. Por lo

que, desde el momento de la notificación del incumplimiento por alBuna de las partes,

dejará de surtir efectos.

CFVTll. CFti|tlilllFllfTl.). l: llt$AlJ r¡ Ellf\lñAlll\lAlJ ca r^m^r^ñafon e l: nhcan¡:¡iÁn Aa Inc
.J!vv..It/¡

férminos CIe la presente alianza, a¡laranfo que las cnndicinnes impr,restas son enrrnciativas

v no lim¡tantes por lo que es pos¡ble adicionar mediante adendum por mutuo acuerdo de

las partes, o a petic¡ón de una de ellas. Las modificaciones entrarán en vigor en la fecha en

que sea acordada por ambas lnstituciones.

SEPTfMO: SOLLICION DE CONTP-OVERSIA-S: En caso de cualauier controversia sr.rrqida entre

las Partes del presente Convenio, las Partes deberán intentar llegar a un acuerdo am¡gable

pudiendo utilizar cualquier tipo de ¡nstancia conc¡liator¡a. Sin embargo, en caso que tales

¡nstanc¡as conciliatorias no surtiesen un resultado satisfactorio, las Partes acuerdan que

cualqu¡er conflicto surgido entre ellas relacionado directa o indirectamente con este

Convenio, ya sea por su naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución o terminación

del mismo, cualquier controversia entre las partes, se resolverá mediante el procedimiento

de arbitraje, de conformidad con el reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la

Cámara de Comercio de Industrial de Tegucigalpa.

OCTAVO; COMUNICACIÓru: Ambas partes convienen mantener comunicación expedita e

intercambio de !nforma ci.ón neces^ria oarz la consecución de los anartados antelnres
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NOVENO; FINANCIACION: La tlnanc¡ac¡on cle las activ¡dactes clesarrollaclas en el marco del

presenie Colrveniu esiarálr superjitatias a ia dispurribiiitiatj de clédito ai eíecto en ius

r^-+^- J^ -^¡^ ,,-^ .¡^ l^- r--+i+,.-i^^^-
Pr cJuPucJlLrJ L¡E Lc|\f C| \frro \¡E ¡C¡J ttlJLtLuLlul¡cJ.

En la ciudad de Tegucigalpa intiún {21) días del mes de febrero de 2023.

PRESIDENTE DE IA JUNTA DIRECTIVA

DIRECTORA E'ECUT¡VA

SUNDAUNA!{

Er rtrf'rnl lil^ut v¡r9ñvtita¡ ¡

ffi
Fi.i!,l0Au¡iA.tt

RECTOR UNAH
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